
Guayaquil, 21 de Mayo del 2019 

Señor Í 

ALHASSAN JAMILAT e 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

   
Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de accionistas, de la compañía 

CONSTRUCTORA ONEL ONEL COO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, lo 

eligió en el cargo de Presidente de esta compañía, por el periodo de cinco años con 

las atribuciones y facultades establecidos en los estatutos sociales. 4 

La compañía CONSTRUCTORA ONEL ONEL COO S.A. se constituye mediante , 

escritura pública otorgada ante la Notaria 27 por la Abogada Alexandra Maribel 

German Gaibor, el 17 de Octubre del 2017, e inscrita en el Registro Mercantil, el 19 

Octubre de 2017. Todo to expuesto en ta Notaria Vigésima Séptima dei Cantón 

Guayaquil. 

De conformidad con los estatutos, a usted le corresponde la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual. 

Atentamente YN 

  

SANDRA JOHANA CORTEZ SALTOS 
C.l. 080378807-4 

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía CONSTRUCTORA ONEL ONEL COO 

S.A., según consta el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 21 de Mayo del 2019 

ALHASSAN JAMILAT 

C. 1. 175514406-8 
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NUMERO DE REPERTORIO:23,434 
FECHA DE REPERTORIO:21/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:51 
— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
CONSTRUCTORA ONEL ONEL COO $S.A., a favor de ALHASSAN 
JAMILAT, de fojas 23,449 a 23.452, Registro de Nombramientos número 
6.701. 
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Guayaquil, 27 de mayo de 2019 

REVISADO POR: 17 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ey el Artá de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Guayaquil 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


